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OEE DISTRIBUCIONES S,A.
Noias e los est do3 ñnanc¡erDü al 3l da dlc¡embrc dó 2017

(Expr€sado en dólar€a ametlcanos)
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ldentiñceción y obJoto de la Compañ¡a

OEE tx§TRlBUclOllEs S,A. - Es una compañla de nac¡onalidad ecuatorÉna,
constituide mediante Testlmon¡o de Escrihira de la Compañfa TEGI{OLOG¡A DE
HOR IGO ES IIANTA TEHOUA S.A., otorgada én el Cantón Manta.

La compañla tiene como objeto soc¡al exclus¡vamente la cfipra y venta de
material$, piezas y accesorios de construcción.

Prlnclp.le3 Prlnclp¡os yro Crltor¡oc Conüu!ü Apllc¡do.

8r.e de PE3.ntrclón

Las polftices de contabil¡dad aplicedas por la Compañla e6lán de acuerdo con lae
Normas lntemacionales de hbrmación F¡nanc¡era NllF

Psrlodo

Los Estados Financie,os @nespondcn al ejerc¡c¡o comprendido entre el I da enero y
el 31 de diciembre da 20'17 y son presontados en dólares americanos, gue e3 la
moneda de curso legal en el Ecuador.

Los estados financierG corrEspondi€nt8 al e¡Grcicio terminado al 3l de d¡dembre de
2017,han §do aprobedos por la administración a través dé Junta General Ordinaria y
Un¡versal de Soc¡os elcbreda el 03 de Abril del 2017.

E ectlvo y Equlv.lente ¡l Efbctivo

Al 31 d€ d¡ciembre de 2017, su saldo lo conbrma:

a

,.

2.1.

560.00
895.11



OEE DISTRIBUCIOTIES S.A"

Notas a los estados ñnanciero§ (Continuac¡r5n)

4, lmpuesto a le Rent

La tarifa del impueeto a la renta que se encuentra vigents es del 22% y 25% sobre la§

ulil¡dades reinvertides por la CompañÍa. Es polft.,oá de la compañla reg¡strar este valor
en el siguienE perlodo.

Cuentas y Documentos Por Cobrar

Al 3l de diciembré de 2017 §e r€teren a los saldos Por cobrar 3 clier{es.

Ihhllc

Cuenhs por Cobrar clientss

6. Serylclo3 y Ot¡o3 p.gos enticlpadoc

Se refiere a:

Dot¡lle

Antic¡po6 a Pmvsedores

7. Crádito Tribut rlo

Corresponde a:

D.t lle
Cr€dito Retenc¡ones Fuente
Retenc Fie IVA Mensual

m17 2016

1,¡140.00

2017 2016

3,173.28 656.03

2017
716_99

20r6
79.87

612.80



oEE DlSTRtBt ClOl{ES Sá"

Notas a los estedo3 fin8ñciero§ (Cont¡nuac¡ón)

8. Propledade3, Planta y Equlpo

Coresponde a:

D.t lle
Vehiculo

9. Proveador€s

D.t¡lle

10. Otre3 Cuent 3 por Pagar

Se refiere a:

D.hlle

ll. Otrer Obllgac¡on€ú corlenter

Se refieré a:

Detalle

2017 ml6
r0,000.00

2017

49.50

ml6

ñ17 2016

93.17 45.15

us¡

m17
701.34

2016
1,955.94

us¡



OEE I'ISTRIBUGIOI{ES S.A.

Notjas a 1o3 ostedos ñnanc¡eros (Continuackin)

Det¡lle

12. Crp¡tel Soc¡al

El cápital soc¡al suscrito d6 la compañfa es de US$ '12.000,00 div¡d¡do en doce mil
participac¡ones de US $ 1,00 cadá una.

2017
12,000.00

2016
2,000.00

usl 12,000.m 2,000.00

13. Rcultrdos

Se refiere a:

klle 2017
190,0¡l

2018
124.75

1)

2)

us¡

,4, Aplicación de la! l{omas lntemacionales de lnfomaclón Flnanc¡era (i{llF}

Med¡ante Resolución o8.G.DSC de fucha 20 de Noüembre del 2008 la
Superintendencia de Compañlas postsrge la apl¡cac¡ón de la8 Normas
lntómac¡onales de lnlormac¡ón F¡nancbra ségrin el sigu¡enie esquema nomativo:

Apl¡carán a partir dél I de enero del 2010: Las Compañlas y los entes sujetos y
rcgulados por la Ley de Mercado de Valores, asf como todes las compañfas que
ejercen ac{ividades de auditorla extema.

Se establece el año 2009 como perlodo de trans¡ción: para tal efecto, est6 grupo de
compáñlas y entidad$ deberán elaborar y presentar sua estados financierog
comparati\os con obsérvancia de las Nomas lntemecioneles ds lnbmac{ón
Financiera "NllF' a parlir del cjercido eoonóm¡co del año 2009.

Adicarán a partk del 1 de enerc del 2011: Las compafUas que tengan activos totiele§
¡guales o superiores e US$ 4'000.000,00 al 3l de diciembre del 2007; las compañlas
Hold¡ng o tenedoras de acc¡onB, que voluntariamente hub¡€ren confomado grupos
empresar¡al6; las compañlas ds economla mbúa y las quo ba¡o la forma ¡urldica dé
§odedades constituya el Estado y Erfidadés del Sector Prrblico; las srrcufsale3 do
compañlas extranjeras u otas empresas extranjcras estatales, parae3tatrles,
privedas o mixtas, o8ani2adas como p€r8onas juldicas y las asociacion8 que éstas
brmen y qué ejer¿án su3 aq:i¡vidades en el Ecuador.



oEE OSfR¡BUCtOlrES S-f

Notas a lo8 $tados financk ros (Continuación)

(a)

(b)

(c)

Se e3tablece el año 2010 como perfodo de transición; para tial etudo; este grupo de
cDmpañlas y entk ades doberán elgborar y presontar sus estados financieros
compef:¡tivos c¡n obssrvancie de las Normas lntémacionales de lnftrmación
Financ¡era 'NllF! a partir del ejerc¡cio económ¡co del año 2010.

Aplicarán a part¡r &l I dc enero de 2012: Les demás @mpañfas no consideradas en
lo8 dos grupos arrtariora§.

Se establece el ¿ño 2011 como pertodo de trans¡ción; pára tal ebcto e3te grupo de
compañfas deb€rán elaborar y pre3€rfer sus estedG frnancieros compaGtivos con
observancia de las Normas lntemacionales de lnfomaclón Financ¡era 'NllF , a partir
del añ,o 2011.

Como parte dol pfooeso de úansic¡ón, las compañfas quc conbrman los grupo§
determinados en los numeralés f), 2) y 3) del Artfcr¡lo Primero elaborarán
obl¡gatoriam€nte hasta matzo del 2009, mari:o dol 2010 y mar¿o del 2011, en su
orden, un cronogEma de implemenhc¡ón de dicña digposición, el cual tendrá, al
menos, lo siguienE:

Un plan de capac¡tacitn
El respoctivo plen de implsmentación
La fecña dcl diagnóst¡co de los principales lmpaclos én la empresa

Esta infurmEc¡ón dcbérá ser aprobada por le junta generál de Bocios o accionistas, o
por el organismo que eatatutarlamente está faculbdo pare tsles efectos; o, por el
apod€rado en caso de entes e,üanjeros que ejeñ¿an edivüades en ol pafs.

Adicionalrnenta, 63tas empresas elaborarán, para sus respeclivG pefodos dc
fens ión, lo sigu¡ente:

Condliacion$ del pafimon¡o neto reportado bajo NEC al patimonio bajo NllF, al 1 de
enerc y al 31 de dic¡émbre de 1o3 perlodos de tran8ición.

Concil¡acbnes dél éstado de r$ultados del 2009,2010 y 201f, Begiin el caso, ba¡o
NEC al estado de ré§ultados baio NllF.

Explicár aralquier aiGte mabri¡l si lo hubierc al 6tado de flujos efedivo del 2009,
2010 y 2011, eégún el ceso, prev¡amenté prg3ontrdo bajo NEC.

Lás conciliac¡onca se oÉctuarán con sl¡fic¡ents detalle para pcrmitir a los usuarios
(eccionista8, proveédoros, €ntidades de conhol, etc.) le comprensión de los ajusteg
signifcátivos reel¡zados en el balence y en el eEtedo de rBultados. La conciliadón dél
patrimonio neto al inbio de cada perlodo de traneic¡ón, deberá scr aprobade por el
directorio o por el organ¡smo que estiatuteriamrntc caté facultado pañ tebs efcctos,
hash él 30 dé septiembre del 2009,2010 o 2011, segl¡n cone§ponda, y ratiltcada por
la jur a goneral de soc¡os o accion¡stas, o por el apoderado 6n caso de 6ñtes
e)üanFfo8 que ejenan ac{ividades en el pa[s, cueMo conozca y apruebe lo3
prime¡os e3tados ñnáncieros del eierc¡c¡o ba¡o NllF.

Los aiustos €f.dr¡ados al tém¡no dél perfodo de trarciclón, al 31 dG dic¡embre dcl
2009, 2010 y 2011, s.gún el caso, deberán contabíl¡zarsc él I de enGro del 2010,
2011 y 2012, raspeclivemontc.



OEE OSTRATrcUES SI"

Notas a los eltaós fnanciercs (Continuación)

§Jperintendencia de Compañfas ejerceá los contrcles corespondientes para
rErilicar el cumplimiento de estes obl¡gacionB, sin periuic¡o de dJahuier control
edic¡onal orientado a comprobar el a\fance del proceso de adopción.

S¡n periu¡cio de los plezos 8.ñalado8 en los artfculos que anboeden, cualquier
compañlá quoda en libortad d6 edoptar anücipedaménta la apl¡c8ción de les Norma3
lntemacionale6 d6 lr¡fomación Financiera'NllF antes de lss bchas provBtas, para lo
cual deberá notificer a la Suporintendencia dB Compañlas de este hecho.

Dejar sin efedo el ArttqJlo Ters¿ro de la Resoluc¡ón No. 06.Q.1C1.004 de 21 de
agosto d6l 2006, publiceda en 6l Regidro Oñc¡el No. 348 d€ 4 d6 sept¡embrc del
m¡smo año.

Establecér que las Norma3 Ecuatorianas de Contebilidad 'NEC', de la f a la 15 y de
la 18 ala27, so manGndrán úgentes hasta el 31 de d¡c¡embrB dél 2009, h.sta el 31
de d¡ciembro del 2010 y ha3tr el 3f de dic¡embre del 2011 para las compañfas y
entes mencionados en lo8 numerales l), 2) y 3) del Artlculo Primero de esta
Resoluc¡ón, r$p€ctivameñte.

15. Evenloa Subaeqrntes

Hasta la hcha de em¡s¡ó¡ de este inbme no se hen pre3éntedo évenbs que se
conozca, puedan afcclar la marcha d€ la compeñle.
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